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Aprueban Programa de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora para el año 2019 del distrito

Decreto de Alcaldía N° 012-2019/MM

Miraflores, 2 de diciembre de 2019
El alcalde de Miraflores;

Vistos, el Informe N° 173-2019-SGDA-GDUMA/MM fecha 08 de noviembre de 2019, la Subgerencia de Vistos, el Informe N° 173-2019-SGDA-GDUMA/MM de fecha 08 de noviembre de 2019, la Subgerencia de Desarrollo Ambiental; Informe N° 065-2019-GDUMA/MM, recibido de fecha 13 de noviembre de 2019, la Gerencia de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; el Informe N° 358-2019-GAJ/MM de fecha 21 de noviembre de 2019, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica y el Memorando N° 989-2019-GM/MM de fecha 26 de noviembre de 2019, emitido por la Gerencia Municipal, y;
Considerando:
Que, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local y gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico, de acuerdo a lo señalado en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de acuerdo con lo señalado en el numeral 3.4 del artículo 80 de la Ley N° 27972, es función específica de las municipalidades distritales en materia de saneamiento, salubridad y salud fiscalizar y realizar labores de control respecto de la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos contaminantes de la atmosfera y el ambiente, entre otras funciones;

Que, el numeral 115.2 del artículo 115 de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, y sus modificatorias, establece que los gobiernos locales son responsables de normar y controlar los ruidos y vibraciones originados por las actividades domésticas y comerciales, así como por las fuentes móviles, debiendo establecer la normativa respectiva sobre la base de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA);

Que, el literal i) del artículo 9° del Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, aprobado por Decreto Supremo N° 085-2003-PCM, señala que con el fin de alcanzar los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) de ruido se aplicarán, entre otros, instrumentos de gestión, además de los establecidos por las autoridades con competencias ambientales, el de “Vigilancia y Monitoreo Ambiental de Ruido. Además, el artículo 10 de la precitada norma, señala que las municipalidades provinciales en coordinación con las municipalidades distritales, elaborarán planes de acción para la prevención y control de la contaminación sonora con el objeto de establecer las políticas, estrategias y medidas necesarias para no exceder los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental de Ruido;

Que, en mérito de la Ordenanza N° 1965, Ordenanza Metropolitana para la Prevención y Contaminación Sonora, emitida por la Municipalidad Metropolitana de Lima, se aprueba el marco normativo metropolitano aplicable a las acciones de prevención y control de la contaminación sonora originada por las actividades domésticas, comerciales y de servicios de competencia municipal, en la jurisdicción de la provincia de Lima;

Que, según el numeral 3 del artículo 8° de la citada ordenanza, es función de las municipalidades distritales, entre otras, elaborar el Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora de su jurisdicción; así mismo, el artículo 13 de la misma ordenanza, precisa que el programa se elabora de forma anual y se aprueba por decreto de alcaldía, debiéndose remitir una copia a la Municipalidad Metropolitana de Lima. Además, durante las acciones de supervisión y control ambiental, que ejecute la Municipalidad Metropolitana, en las jurisdicciones de las municipalidades distritales, el programa deberá ser facilitado a requerimiento de los supervisores ambientales;
Que, la Subgerencia de Desarrollo Ambiental, mediante Informe N° 173-2019-SGDA-GDUMA/MM sustentado en el Informe Técnico N° 406-2019-CLS-SGDA-GDUMA/MM, señala que siendo una necesidad el contar con un Programa de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora para el año 2019, ha procedido a elaborarlo en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza N° 1965, considerando los lineamientos establecidos en dicha norma. Asimismo, indica éste constituye un instrumento de control en materia de ruido ambiental que las municipalidades utilizan para la prevención de la contaminación sonora;

Que, la Gerencia de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, mediante Informe N° 065-2019-GDUMA/MM, brinda su conformidad al proyecto elaborado por la Subgerencia de Desarrollo Ambiental y señala que corresponde aprobar dicha propuesta mediante un decreto de alcaldía;

Que mediante Informe N° 358-2019-GAJ/MM, de 21 de noviembre de 2019, la Gerencia de Asesoría Jurídica concluye que corresponde proseguir con el trámite regular para emitir el decreto de alcaldía que aprobará el “Programa de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora 2019 del distrito de Miraflores”, de acuerdo con la propuesta presentada por la Subgerencia de Desarrollo Ambiental contando con el visto bueno de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades contenidas en el artículo 20, numeral 6 y el artículo 42 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el Programa de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora para el año 2019 del distrito de Miraflores, de acuerdo con el texto adjunto que forma parte del presente decreto.

Articulo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, a través de la Subgerencia de Desarrollo Ambiental, el cumplimiento del presente decreto de alcaldía, así como del programa aprobado en virtud del Artículo Primero, debiendo remitir una copia del programa, conforme a la normatividad vigente, a la Municipalidad Metropolitana de Lima.

Artículo Tercero.- Precisar que la Subgerencia de Desarrollo Ambiental reportará, anualmente, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente acerca del cumplimiento del programa aprobado según el artículo primero.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Secretaria General la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano, y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, su publicación en el portal institucional. (www.miraflores.gop.pe)

Regístrese, publíquese y cúmplase.
Luis Molina Arles

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 4 de diciembre del 2019.
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